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SALA CUARENTA Y CINCO MIXTA DE DECISIÓN 

 

Decisión No. 001 

 

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Correspondió a esta Sala Mixta la definición del conflicto de competencia 

suscitado entre los Jueces Tercero Civil del Circuito de Envigado, Segundo de 

Familia de Envigado y Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, frente 

al conocimiento de la demanda ejecutiva promovida por el señor OSCAR 

EDUARDO GARCÍA SERNA en contra de la señora ANA MARÍA VELASCO 

JARAMILLO. 

 

Como antecedentes tenemos los siguientes: Por intermedio de apoderado 

judicial, presentó el señor OSCAR EDUARDO GARCÍA SERNA demanda 

ejecutiva de mayor cuantía en contra de la señora ANA MARÍA VELASCO 

JARAMILLO, al reparto de los jueces civiles del circuito de Envigado, 

solicitando el cumplimiento del contrato de transacción suscrito entre las 

partes, elevando como pretensiones las siguientes:  

 

“1. Se libre mandamiento de pago a favor de mi poderdante, señor OSCAR 

EDUARDO GARCÍA SERNA y en contra de la señora ANA MARÍA VELASCO 

JARAMILLO por la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($480.000.000) 

pagaderos así: 

 

a) Se ordene a la señora ANA MARÍA VELASCO JARAMILLO la suscripción de la 

escritura pública de compraventa de los bienes inmuebles identificados con 

matricula inmobiliaria N° 001-1247965 y 001-1248061 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur. Inmuebles consistentes el 

apartamento 1006 y el parqueadero 082 ubicados en la calle 31 # 61 – 28 

Urbanización Senderos de Suramericana del Municipio de Itagüí. 

 

b) Se ordene, pagar la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000). 

 

c) Se ordene la suscripción de pagaré a favor de mi mandante y cargo de la 

demandada por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
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($150.000.000). Pagaré que tendrá como fecha de suscripción el día de la 

firma de la escritura pública y un plazo de un año para el pago total de la 

obligación. 

 

2. Se libre mandamiento de pago a favor de mi mandante, señor OSCAR 

EDUARDO GARCÍA SERNA y en contra de la demandada, señora ANA MARÍA 

VELASCO JARAMILLO por concepto de intereses moratorios sobre la totalidad 

de la obligación, CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($480.000.0000), a partir del 19 de enero de 2021 hasta la fecha del pago total 

de la obligación. Intereses moratorios que deberán liquidarse a la una y media 

veces el interés bancario corriente fijado por la superintendencia financiera 

para cada mes a liquidar. 

 

3. Se libre mandamiento en contra de la demandada por los perjuicios 

moratorios consistentes en UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) mensual, 

liquidados a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, el 19 de enero 

de 2021 hasta el pago total de esta. Por concepto de los cánones de 

arrendamiento dejados de percibir del apartamento ubicado en la 

Urbanización Senderos de Suramericana del Municipio de Itagüí. 

 

4. Se condene a la demandada ANA MARÍA VELASCO JARAMILLO al pago de 

las costas y agencias en derecho a que haya lugar en el presente proceso. 

 

5. Se condene a la demandada al pago de los demás perjuicios a que haya 

lugar por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de 

transacción. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

1. Se libre mandamiento de pago a favor del señor OSCAR EDUARDO GARCÍA 

SERNA y en contra de la señora ANA MARÍA VELASCO JARAMILLO por la suma 

de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($480.000.000) más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de cumplimiento de la 

obligación, 19 de enero de 2021, hasta el pago total de la obligación, a la tasa 

de la una y media veces el interés bancario corriente estipulado por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo a liquidar.  

 

2. Se condene a la demandada ANA MARÍA VELASCO JARAMILLO al pago de 

las costas procesales a que haya lugar en el presente proceso. 

 

3. Se condene a la demandada al pago de los demás perjuicios a que haya 

lugar por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de 

transacción.” 

 

Se repartió la demanda al Juez Tercero Civil del Circuito de Envigado, quien 

mediante auto del 06 de diciembre de 2021 la rechazó argumentando la falta 

de competencia de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del 

artículo 22 del C.G.P. toda vez que la parte ejecutante pretende se libre 

mandamiento de pago por el incumplimiento del contrato de transacción 

suscrito entre las partes, cuyo contenido regula asuntos de competencia del 

juez de familia, pues se pretenden obligaciones derivadas de la liquidación 

de la sociedad patrimonial. Remitió el asunto a los Jueces de Familia de 

Envigado - reparto (04RechazaPorFaltaCompetencia06Dic.pdf) 
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Le correspondió el conocimiento al Juez Segundo de Familia de Envigado, el 

cual, mediante providencia del 24 de enero de 2022, señaló que no puede 

ser el competente, ya que si accede a las pretensiones de la demanda no se 

tiene jurisdicción en el municipio de Medellín; aduce que las partes 

suscribieron contrato de transacción en el que acordaron, entre otros, la 

suscripción de Escritura Pública para transferir el dominio del inmueble 

distinguido con M.I No. 001-1247965 a favor del ejecutante, la entrega de la 

suma de $50.000.000 y la firma de un pagaré por la suma de $150.000.000, 

estos últimos a realizarse el mismo día de la firma de la Escritura Pública en 

mención, el 19 de enero de 2021, en la Notaría 15 de Medellín, Antioquia, 

acuerdo que incumplió la señora ANA MARÍA VELASCO JARAMILLO, al no 

comparecer a dicha cita, acto que pretende ejecutar el demandante. 

Resaltó que dentro de los asuntos asignados al Juez de Familia, de 

conformidad con los artículos 21 y 22 del Código General del proceso, no 

están consagrados los procesos ejecutivos por obligaciones de hacer, motivo 

por el cual la demanda corresponde al Juez Civil del Circuito de Medellín 

(Reparto), en virtud del numeral 1° del articulo 18 ibídem y numeral 3° del 

artículo 28 (08.2022-00001 RECHAZA COMPETENCIA OBLIGACION HACER 

FIRMA ESCRITURA.pdf).   

 

Finalmente, se le asignó al Juzgado Quinto Civil de Oralidad de Medellín,  

quien discrepa frente a la decisión de su homologo, ya que desde el inicio de 

esta acción, a elección del demandante se determinó que la competencia 

para conocer del asunto era el Juez Civil del Circuito de Envigado, Antioquia, 

por ser el lugar del domicilio de la demandada, Sabaneta Antioquia. Citó el 

numeral 1° del artículo 28 C.G.P., resaltando que el factor del negocio jurídico 

que se pretendía hacer valer, es una opción, y conforme a los argumentos 

expuestos, se abstuvo de asumir el conocimiento y provocó el conflicto de 

competencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 18 de la Ley 270 

de 1996, corresponde a esta Corporación dirimir el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre los juzgados citados en precedencia porque 

son de diferente especialidad jurisdiccional y todos pertenecen a este distrito 

judicial. 
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En el sub lite, se tiene que los jueces consideran no ser los competentes para 

conocer del asunto, el primero aduciendo que no es de su competencia sino 

de la jurisdicción de familia, ya que se pretenden obligaciones derivadas de 

la liquidación de la sociedad patrimonial; el segundo, señalando que los 

jueces de familia no conocen de procesos ejecutivos por obligaciones de 

hacer y que, el competente por el factor territorial es el juez civil del circuito 

de Medellín, y el tercero, discrepando de ambas posiciones, señalando que 

en los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio del 

demandado, siendo el factor del negocio jurídico una opción, motivo por el 

que juzgado de familia debió declarar el conflicto, teniendo en cuenta que la 

presente acción debe conocerla el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Envigado – Antioquia. 

 

Pues bien, sea lo primero señalar, conforme a los hechos y pretensiones que 

se enlistan en la demanda ejecutiva, que estamos frente a una solicitud de 

cumplimiento de un contrato de transacción suscrito entre las partes, 

situación en la que no se discute la existencia, ni la liquidación de una 

presunta sociedad patrimonial, no encontrándose dicha situación 

consagrada dentro de los asuntos asignados taxativamente al Juez de 

familia, en los artículos 21 y 22 del Código General del Proceso, 

correspondiendo el conocimiento al juez civil, es razón de su competencia 

residual. 

 

Ahora, sobre el juez civil que debe conocer del asunto, el artículo 28 del 

C.G.P., indica en su numeral 1°: “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado.” y en el 3°, “también” es competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. Lo anterior nos permite ver, 

que pueden existir varios jueces que pueden conocer del asunto, sin embargo 

dicha situación se dirime a elección de la persona que promueve la 

demanda, quien decide en qué lugar radicar su solicitud.  

 

En el presente asunto, el señor Oscar Eduardo García Serna indicó en su 

demanda “Es usted competente señor Juez Civil del Circuito de Envigado por 

el lugar de domicilio de la demandada, Sabaneta”, siendo claro que el 
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domicilio de la ejecutada, es el seleccionado por el actor para conocer del 

asunto. 

 

Es por lo anterior, que se asignará el conocimiento del presente asunto al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado. 

 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CUARENTA 

Y CINCO MIXTA DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, dirime el presente conflicto 

negativo de competencia en razón de la jurisdicción, asignando al JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, el conocimiento de esta 

demanda. 

 

En consecuencia, remítase a dicho juzgado el expediente y notifíquese la 

presente decisión a los Juzgados Segundo de Familia del Circuito de Envigado 

y Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  

 

Los Magistrados, 

 

 

 

CARLOS JORGE RUIZ BOTERO 

 

 

 

LUIS ENRIQUE RESTREPO MÉNDEZ  

 

 

  

 

FLOR ÁNGELA RUEDA ROJAS 


